
Niím, 30. Sábado 13 de Abril de 1839. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones á 
este periódico en la calle del 
Temple núra. 32 á 4 rs. vn. 
al mes en esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 

Los artículos y avisos se re
cibirán en la misma, siendo 
francos de porte, como igual
mente las reclamaciones de 
falta de números. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A D E 

ZARAGOZA. 

L a Dirección general de Rentas y arbitrios de 
Amortización ms dice lo que sigue. 

E l product.') total de los bienes y rentas del 
clero secular se m a n d ó aplicar excluiivamente 
en parte de pago del presupuesto de su dota
c i ó n , en conformidad al art ículo 6 . ° de ¡a 

i ey de 2 9 de Ju l io de 1 8 3 7 , por el 8. 0 de 
la Instrucción de 5 de Setiembre de « 8 3 8 , c i r 
culada á propuesta de la Junta principal de 
diezmos. 

Entre los bienes del clero secular se hallara 
los de las mitras secuestradas y los dé obras 
p i a s , patronatos y capel lanías que no sean de 
sangre, cuya administración corre á cargo de : 
las oficinas de Amort izac ión , con arreglo á lo 
mandado en Rea l órden de 4 de Enero de este 
a ñ o , circulada en 8 del mismo, pero con la 
i n t e r v e n c i ó n y conocimiento que á las Juntas 
diocesanas comet ió el art ículo 4 8 del proyecto 
de ley provisional para la dotac ión del culto 
y clero, sancionado por S . M . en 17 de J u l i o 
del año anterior. 

Por razón de los secuestros de mitras, pre
bendas y beneficios por causa de infidencia^ 
conserva sin embargo la Amort izac ión el de
recho á la parte de congrua , deducidas cargas 
de justicia, que usucfrutuarian los eclesia'sticoa 
si estuvieran en posesión de sus beneficios; con 
la diferencia de que si estuviesen confinados 
por el Gobierno ea cualquier punto del R e i -
no-con señalamiento de dotación especial , la 
rec lamación se l imitará á la diferencia que r e 
sulte entre dicha dotación y la que á la pieaa 

ecles iást ica se designa en el proyecto de ley 
para la dotación del culto y c lero, sancionado 
por S. M . en 17 de Ju l io de « 8 ^ ; y si es
tuviesen fugados, se extenderá al todo de esta 
as ignac ión deducidas cargas de justicia, y en uno 
y otro caso será bajo el concepto de que el abo
no tuviese cabida en el repartimiento c o m ú n , y 
cón arreglo á lo que debiera darse al ec les iás t ico 
si poseyese su beneficio. 

Bajo estos supuestos las oficinas de Amor-
tizaciod han debido desde la publ icac ión de la 
R e a l instrucción que queda citada, ceñirse á la 
mera administración de bienes y pago de los 
gastos que o r i g i n é , teniendo á disposición de d i 
chas Juntas cuantos productos corrientes resulten 
l íqu idos , con el objeto de que puedan llevar á 
efecto las disposiciones de dicha ley provisional 
como previene el citado art ículo 48 de e l l a , y á 
reclamar oportunamente las cóngruas de que se 
ha hecho méri to . 

Por no haberse observado sin duda este modo 
áe proceder en algunas partes, se ha dado lugar 
á que las autoridades eclesiást icas respectivas, 
viendo que las rentas de las mitras y las de c a 
pel lanías y patronatos se conservan sin trasladar
se á su verdadero destino, hayan acudido á la 
D i r e c c i ó n solicitando el pago de ciertas cant i 
dades relativas á gastos del culto, al de los go
biernos eclesiásticos de las diócesis , ó i las asig
naciones hechas á los Prelados ó beneficiados 
comprendidos en los secuestros; sin que la D i r e c 
c ión haya podido ni pueda resolver en la materia 
por hallarse todos estos objetos cometidos á las 
Juntas diocesanas, en el seguro supuesto de que 
los productos de los citados bienes están todos é s a 
d i spos ic ión . , * 

Para evitar que en lo sucesivo se dé lugar 4 
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estas peticiones,, ha acordado la D i r e c c i ó n se sir* 
va V . S. disponer cuanto estime conveniente á 
que por las oficinas de Amort izac ión de la pro* 
vincia de su cargo se pongan inmediatamente á 
disposición de la Junta diocesana cuantos rendi
mientos corrientes resulten l íqu idos , ya sea d e m i -
traí secuestradas, ya de patronatos ó cape l l an ía s , 
excepto las de sangre, sin que se mezclen en ha
cer otros pagos que los de pura adminis trac ión; 
en c u j o supuesto cuantas gestiones se hagan res 
pectivas á los del culto y clero, deberán dirigir
se á las referidas Juntas diocesanas para que atien
dan á ellos, conforme á las órdenes que les están 
comunicadas en el asunto; cuidando también de 
que las oficinas reclamen en su caso de las mismas 
Juntas las congruas alimenticias , ó la parte de 
ellas, según la dist inción hecha, por ser estas unas 
porciones que no deben redundar en beneficio de 
la masa c o m ú n , sino del Estado por medio de la 
A m o r t i z a c i ó n , conforme á los Reales decretos ex
pedidos en el asunto. Y lo comunico i V . S . , en
cargándole su mas exacto cumplimiento y aviso 
del recibo. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ a s . Madrid 26 
de Marzo de 1 8 3 9 . — D i e g o L ó p e z Ballesteros. 

L o que se anuncia al público por medio de este 
f e r i ó a i c o para su conocimiento y demás efectos, 
Zaragoza 8 de Abri l de 1839.— Juan J o s é L l a m a s , 

Por el Minister io de Hacienda se me dice lo s i 
guiente: 

« M i n i s t e r i o de Hacienda, t i Tercera sección.=: 
A p r o x i m á n d o s e el momento en que deben hacerse 
m-as activas las operaciones de nuestros e j é r c i t o s jde 
qué tal vez depende el t é rmino de la guerra que 
sostiene la nación, preciso es que hayan de reunir
se con pront i tud los recursos que para ello son i n 
dispensable'; cuya fa l ta , frustrando en parte ios 
de.'ignios del Gobierno, pudiera ser causa de con-
secucnciys sensibles, de incalculable trascendencia. 
Bn este concepto quiere S. M . la Reina Gobernado
ra que y o recuerde nuevamente á V . % la urgen
te necendad de hacer efectiva la cobranza de las 
cantidades en que se halla descubierta esa p r o v i n 
cia por sus contribuciones ordinaiias, con especia
lidad las que adeudjn por el año u l i i m o de i¿?38, 
que ascienden á 1.784,167 rs. 14 mrs. Mandados 
ad-minr en pago de la extraordinaria de guerra t o 
dos los suministros y anticipaciones hechos por ios 
puebios v particulares á los cuerpos dependientes 
de los ejércitos , y las sumas que hubieren inver
t ido en las demás atenciones ordinarias y libres 
de los inconvenientes que con tal motivo pud ie 
ran encontrar en su r ecaudac ión . Por c o m i g ü i e n -
te ya hoy no deben atribuirse estos atraso-) ' i no 
á la inercia de los empleados, á cuyo cargo está 
la cobranza, tanto mas pun ib le , cuanto qae el 
descuido y flojedad en el cumplimiento de este de
ber, envuelve forzosamente la idea de haber de que
dar abandonada la subsistencia del soldado, pre-
eisamente en les momentos mas c r í t i co - ; y S. M , 

previendo tan tristes consrcuenciaF, tuvo á ble» 
mandarme prevenir á V . S . , que con toda Urgen
c ia adopte las providencias mas activas para la pron
ta recaudación de estos descubiertos; y con tal 
objeto imponga la mas estrecha responsabilidad á 
todos los funcionarios que tienen á su cargo h a 
cerla inmediatamente efectiva; y en la inteligencia 
de que S. M . no disimulará la mas leve falta en 
la ejecución de este importante servicio j ni toma
rá en Consideración ninguna disculpa que se a le 
gue para no recoger ios giros que sobre esa pro
vincia haga la dirección del tesoro público mien
tras que exista sin cobrar cualquiera suma por pe
queña que sea. De Real orden lo comunico á V . S. 
para su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
á V . S. muchos años, Madrid i . 0 de Abril de 
iS39;=Pita. 

L o que se hace saber á todos los pueblos deu
dores de esta provincia, para que en el preciso 
término de ocho dias ingresen en la tesorería de 
rentas de la misma las cantidades en que resultan 
alcanzados, en la firme inteligencia, deque pasa
do dicho término usaré con sentimiento de los 
apremios, comisiones de ejecución y demás medi
das que estén al alcance de la autoridad de esta 
intendencia, y con la advertencia de que á todos los 
que tengan satisfecha la contribución extraordina
ria de guerra, se les admitirán en pago de las 
ordinarias^ los suministros y dcttias adelantos que 
hubiesen hecho á las, tropas y presenten legalmente 
formalizados por las oficinas de administración mi
litar, de conformidad con las órdenes vigentes. Z a 
ragoza 8 de Abril de 1839.—Juan José Llamas. 

Intendencia de la provincia de ZaragozaéZzSea-
cion de Amort izac ión . E l Domingo 14 del cor
riente á las once de su mañana se procederá a la 
venta en subasta públ ica en los estrados de esta 
Intendencia de 3 0 á lamos y 3 chopos existentes 
eo el soto que pertenec ió al suprimido convento 
de Agustinos de Zuera que radica en las m á r g e 
nes del rio Gallego bajo e! presupuesto de 2 0 4 
rs. vn. que es su tasac ión . L o que se anuncia al 
p ú b l i c o para ios que quieran interesarse en la 
compra de los referidos árboles , podrán verificar
lo con arreglo al pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto en la Secretaría de la misma, 
¿ a r a g o z i 9 de Abri l de 1839 .—Juan J o s é L l a m a s . 

Por providencia del Sr. D . J o a q u í n Abel la , 
J u e z de primeia instancia del partido de P i n a , 
establecido en la puebla de Alfinden, se hace sa
ber, é todos los que tuvieren noticia del parade
ro de Francisco L a m b e a , vecino de Ve l i l la de 
E b r o y Mil ic iano Nacional de la misma, lo m a 
nifiesten á dicho Sr . y Escr iban ía que está á 
cargo de D á m a s o Beltran , que entiende en la 
causa, que se sigue en dicho Juzgado sobre i n 
venc ión de un c a d á v e r , y desaparición de dicho 
Lambea pues asi conviene al mejor servicio en 
la administración de Justicia. L a Puebla de A U 
fiaden \ de Abri l de 1839 . 
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Partidos 

Continúa la relación del Censo de los pueblos del número anterior. 
Le 

Egea. 

La Almi i ' 

Pueblos» 

N ú 
me

ro de 
a l 

mas. 

Cupo que le 
ha corres
pondido se

gún las mis
mas. 

Ardisay Cotode BaUestar '9^ 
Aún. '97 
Biota. 54° 

Casas de Espes . ¿ a 
Castejon de Valdejasa. 638 
Egea ydespoblado desora 23^8 
E l F r a g o y la Carbonera. $96 
E r l a . 
Farasdues y Miaña* 48^ 
Junez. a3 
L a Casta. S% 
L a Corvi l la . ? ¿ 
Las Pedrosas. , f í^ 
Lavana . 
L i m a . 943 
IVIsrrHcos» 59 
M u r i l l o d e g á l F y T o l o s . 4 648 

Ores. 3 10 
Paules y Santía. 4^ 

Piedratajada. ^ot 
P r a d i l l a / 309 
Puen de L u n a . • ^4 
Remolinos. 534 
RivaS. 183 
Sán!a Olaria de Gallego. 414 
Sierra de Blancos. 33 
Sierra de L u n a . 4^4 
Tauste Candilero Escoronl 16,51 
Valpalmas y las Tenias. | 138 

Alagon. i93a 
Alcalá de E b r o . 438 
Alfatnen. 345 
Alpart ir . f i ^ 
A i l é s y Alcafiieejo. ¿4 
Almonacid de la Sierra. 1361 
Barbó le s . j 164 
Eardallur,ventaperamanj 3'? 
Berbedel. S? 
Botorrit?!. i f " 
Cabanas. » f i 
Calaior o. iaoo 
Chodes. 113 
E p i l a , y venta la Romera 44^4 
Figueruelas. »" 9 
Grisen. 15o 
L a Almunia. 3563 
L a Muela. 4' 1 
Longares. 840 
Lucena. 431 
Lumpiaque. 503 
Mezalocha. 389 
Mozota. 150 
Muel . 897 
Oitura. 15 
Pedrola. ¡77° 
Pinseque. 25^ 
Plasencia de J a l ó n . 517 
Pleitas. 38 
Riela. 1395 
Rueda de J a l ó n . 4!4j 
Salillas. 313] 
ürrea de J a l ó n . 490I 

16 
1 
3 
1 

4 
s. 
7 
4 
4 
5 
8, 

¡9 

J 
d 

Han sorteado las frac
ciones con el pueblo. 

cor
respon
d i ó des
p u é s de l 

sorteo Sorteó las décimas con 
de f r ac - ] el ptehln ó pueblos. 

. : 
S E l Frago . 
8 R ivas . 
» Üu Castillo. 

Debe 
presentar 

d e s p u é s 
de //echot 

los s o r 
teos Se

gún iu:re-
s u l t í f d o . 

> ou i i i l 
Hombres. 

Malpica4 
L a Casta. 
Tarazona» 
Ardisa. 
V e r a . 
N o m b r e v í l l a y Pardosi 

Castejon de Valdejasa. 
ü r r i e s . 

4 
3 
4 MarraeoS. 
¿j1 Vaipalinasr . 
4 Sama Olar ia de Gallego 
6 Las Pedrosas. 
1 Ores. 

9 Muril lo áé GállegOi 

Tauste. 
TrasobafeSi 

4 Asin. 
6 Luna 
4!CerVera dé Aniñon< 
4 Moros. 
1 I Pradi l la . 
¿ I L a y a n a . 

9; Cabanas. 
6] L a Muela. 

Da roca. I 
Lucena. 

s Ba'rboles. 
8 Almonacid de la Sierra. 
4 Figueruelas. 
J Rueda de J a l ó n . 
6 Mszalocha. 

Alagon. 

L a Almunia. 
Bardallur. 
Mozota y Pedrola. 
Ep i la . 
Alcalá de E b r o . 
Plasencia de J a l a n , 
Alpartir. 
Pinseque. 
Boiorrita., 
Grisen y Pedrola. 
Riela. 
Salillas. 
Grisen y Mozota. 

41 Lumpiaque. 
4 ' Longares. 

Escd y Aguilar de E b r o . 
Muel . 
Berbedel. 
Oi lura . 

1 

t 

.6 
1 
3 
1 

8 
11 
4 : 

í 
6 
1 
1 
£ 

8 Sierra de los Blancos. 
9 Junez. 
4 Egea. 

| Piedratajada y Sta. Ola-
á ria de Gallego. 
9 Lacaita . 
6 Bióta* 
4 L a y a n á . 
9 Valpalmas. 
4 Bagües . 
t A s í n . 
1 Castejon de ValdeJaSS. 
3 Las Pedrosas. 
7 L a Corv i l la . 
6 E l Frago . 
41 Escd . 
3 [ Tierrtias. 
9I Ailes. 

iS i sanioü , AsOj Grise l y 
4' Tdrtolesí 
4, Purfoy , Ürries y Gordurl 

j Santa Olaria de Gál l égó 
9 y Casas de E s p é s . 
4 'ütebOí 
¿ ' L o n g a s . 
4l PastriZ. 

Sierra de L u n a . 
Piedratajada y casas eSpes 
Ardisa. 
Rivas. 
A lca lá de E b r o . 
E t l a . 

Plasencia de Ja lón . 
Tauste. 

6 Bardal lur. 
3 Botorrita. 

Murillo de Gallego. 
4 L a Muela, 
i Cuarte. 
4 A llamen. 
3 Mozota. 
f Alpartir . 
4 A l a m a . 
4 Gr i sen . 
<; Torra lva . 
9 Muel. 

6 Cala lora o. 

Almonacid de la Sierra. 
Lumpiaque. 

4 Longares. 
8 Kipla. 
^ .Berbedel . 

E p i l a . 

4 A riza. 
3 Alagon. 
4 Orera . 
4 Mezalocha. 
8 ürrea de Ja lón . 
6 A n ó n . 
4 Rueda de Jalón. 

{Se cmtimard.) 
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Por el juzgado ña primera instancia de Terue l 
«e ha dirigido si de esta capital, un despacho pa
ta notificar y emplazar al Sr. D . J o s é Lasauca , 
Vecin-o de ia misma, á fin de que dentro del t é r 
mino de nueve días , comparezca en aquel y E s 
cribanía de J u a n A n d r é s , á contestar la deman
da que le ha sido puesta por D . Juan Pomar 
C a n ó n i g o de aquella Ig les ia , con la calidad da 
ejecutor testamentario del difunto D . J o s é G í r -
ces, sobre pertenencia de varios números de bie
nes; y como no haya podida emplazarse en per
sona por su ausencia de esta ciudad; con arreg loá 
lo preveaido en dicho d?spachoy providencia del S r . 
D . Francisco M a r í a de Castejon ministro honorario 
de la Audienc ia da Barcelona y Juez de i ' a 
instancia de esta C a p i t a l , acordada por testimo
nio en este d í a , sa cita y emplaza en virtud 
del presente, ai e spmado D , J o s é Lasauca, pa
ra que en e l referido termino comparezca en le
gal forma sote dicho Juzgada de T e r u e l , en el 
concepioquede no ver i f icar lo le p a r a r á el perjuicio 
que haya lugar . Zaragoza 6 de Abr i l de 1 8 3 9 . = ; 
J o s é G a r c í a . 

ddmimstracion general de los Canales de A r a g ó n , 
Por d i spos ic ión del Sr. Di rec tor de los mismos 

ha de procederse á la venta en públ ica subasta de 
quinientos cah íces de trigo existente en esta C i u 
dad, de ciento veinte y cinco cahíces en Gal lur y 
de ciento cincuenta en Tauste. L o que se anun
cia al púb l i co para que los que quieran intere
sarse en su compra se presenten el jueves próx imo 
18 del corriente á las once de su mañana en las 
casas de dicha Administración general, calle de 
Santa C r u z n á m . 9 9 , en donde se manifestaran 
los pactos bajo los que ha de verificarse la venta, 
«e r e c i b i r á n proposiciones, y se adjudicará al qua 
hiciere la mas ventajosa, si fuere proporcionada, 
y mereciere la aprobación del referido Sr . D i r e c 
tor. Zaragoza t a de Abri l de 1 8 3 9 . = S . A . G . 
I . — Mariano de L u c a s . 

Ha l lándose vacantes algunas plazas de facul
tativos ds la secc ión de c i ru j í a en los batallo
nes del e j é r c i í c ; se anuncia á los m é d i c o s - c i r u 
janos, á ios doctoras ó licenciados en cirujía y á 
los bachilleres en medicina y cirujía que deseen 
servir en el cuerpo de sanidad militar para que 
dirijan «u so l ic i tud al Sr. inspector de cirujía 
del cuerpo, remitiéndola con copia autorizada 
del t í t u lo en su facultad; ó á mi directamente 
á este hospital militar para darle el debido cur
so. Zaragoza 1. 0 de Abr i l de 1839 , - -Pedro 
J o s é Esteban. 

El a y u n í s m i e n t o constitucional del pueblo de 
Purujosa. Hace saber: que j i o habiendo tenido 
cf tc to ct arriendo celebrado el dia primero de los 
corrientes en las Casas consistoriales del espresado 
pueblo para las yervas de verano de la dehesa 

llamada hoya redonda terr i tor io de! mismo, há dis
puesto dicho ayuntai j i iento con arreglo á losi pac
tos y condiciones que esiar.in de manifiesto en sa 
secrctarin, se arriende : tercera y ú l t ima vez la i n 
dicada dehesa el dia catorce del corriente á ¡as dos 
de su tarde. Los que quieran hacer prososicion, 
acud i rán á las Casas consistoriales'del expresado pue
ble dicho dia y hoxa, y se remata rá en favor de l 

. postor mas ventajoso. 
La condota de ci rujano del lugar de Paracuc-

llos de la Ribera se halla vacante, su do tac ión anual 
consiste en 3400 rs. vn . con mas algunas barbas 
particulares que va ldrán sobre cinco ó seis arrobas 
de aceite. Los aspirantes p o d r á n d i r ig i r sus s o l i c i t u 
des al Secretario de Ayuntamiento trancas de p o r 
te hasta el 25 del corriente en que se proveerá . 

Por d i spos ic ión de los S.S. de A y u n t a m i e n t o 
del pueblo de Gasbas el dia 21 de los corrientes á jas 
dos de su tarde se procederá al arriendo de las 
yervas de verano y carn icer ía del mismo, se t r a 
tará de dicho arriendo en hs Casas consistoriales 
bajo los pactos y condiciones que es tarán de ma
nifiesto á la hora y dia citados. 

Pérdida De la adula <je Lanaja se pe rd ió « n a 
muja de 7 palmos y tres dedos de alzada de tres 
años de edad y de pelo muina. E l que la hubiere 
recojido ia p resen ta rá al Alcalde de Pina, quiea 
d a r á una grat i f icación. 

Se arriendan desde 3 de M a y o p r ó x i m o v i n i e n 
te ias yervas de la dehesa y montes del lugar da 
Mar ía pertenecientes á la Excma. Sra. Condesa v i u 
da de Fuentes 'y se admi t i rán proposiciones hasta e l 
15 del corriente A b r i l en la a d m i n i s t r a c i ó n general 
de S. E. calle alta de S. Pedro n ú m . i . 0 

Se arriendan desde S. Juan de Junio p r ó x i m o 
viniente ¡as posadas del lugar de María y de las Ca
setas pertenecientes á la Excma. Sra. Condesa v i u 
da de Fuentes y se a d m i t i r á n proposiciones hasta el 
15 de M a y o en la admin i s t rac ión general de S. E . 
calle alta de S. Pedro m i m . i . 0 

Se arriendan desde S. Juan de Junio p r ó x i m o dos 
molinos harineros de la vi l la de Mediana propiosd-a 
la Excma. Sra. Condesa viuda de Fuentes y se 
admi t i r án proposiciones hasta el 15 de M a y o en 
la admin i s t r ac ión general de S. E . calle alta de S. 
Pedro n ú m . i , 0 

£ f Desde el dia doce de Abril de 1839, 
se establece una oficina de agencias y 
negocios, de todos los ramos; con dos 
escribientes ^ en la calle de la Montera 
número 5 casa de D. Francisco Aranas; 
franca de porte con las garantías que 
no hacen otros i los Ayuntamientos, las 
que son , el afianzar con toda seguridad, 
si entregan dinero ó papeles de su
ministros : prometiéndose hacer con to
da equidad y buena fé cuanto se le en--
cargue, como se tiene acreditado, en IOSÍ 
muchos pueblos del partido deCalatayud, 
y de cuyo porte después de cuatro años 
que los sirve, están satisfecho?. 

¿TARAGOZA: I M P R E N T A NACIONAL, 


